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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la Resolución N° 1205/01 del Consejo Académico de la Facultad Regional

BuenosAires, relacionadacon la situaciónacadémicadel alumnoGabrielAlbertoCASTILLOde

la carreraIngenieríaIndustrial,y

CONSIDERANDO:

Que el alumno se encuentra completando la carrera con buen rendimiento y las

irregularidadescometidasno afectansu formaciónprofesional.

Que analizado el caso, la Comisión de Enseñanza aconsejó refrendar la resolución en

cuestión.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 1205/01 del Consejo Académico de la Facultad

RegionalBuenos Aires y convalidartodo lo actuadopor el alumnoGabriel AlbertoCASTILLO,

Legajo N° 07-48777-5de la carrera IngenieríaIndustrial en cuanto al cursado y aprobaciónde

asignaturasdel plan de estudios,sin darpleno cumplimientocon el régimende correlatividades.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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